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JFPO. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N° 050 

PROCESO EJECUTIVO 

INSTANCIA  PRIMERA 

DEMANDANTE MIRYAM DEL SOCORRO VÁRELAS GUISAO 

DEMANDADO PORVENIR S.A. 

RADICADO 05045 31 05 001 2023 00068 00  

DECISIÓN  TRASLADO SOLICITUD DE TERMINACIÓN POR PAGO 

  

Previo a aprobar la liquidación de crédito presentada, se corre traslado a 

la parte demandante de la solicitud de terminación del proceso, allegada 

por la parte pasiva, por el término de ejecutoria de la presente 

providencia, a fin de verificar si efectivamente se efectuó el pago referido, 

habida cuenta que, revisada la certificación de títulos judiciales, no se 

avizoran abonos recientes. 

 

Link de acceso al expediente 05045 31 05 001 2023 00068 00 
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